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4 de octubre de 2024
Circular VRA-31-2024

Señores(as)
Rector
Director del Consejo Universitario 
Vicerrectores(as)
Decanos(as) de Facultades
Directores(as) de Escuelas
Directores(as) de Sedes Regionales y Recintos Universitarios
Directores(as) de Centros e Institutos de Investigación
Directores(as) de Estaciones y Fincas Experimentales
Directores(as) de Oficinas Administrativas
Personal docente y administrativo

Estimadas señoras y estimados señores:

Para su información y las previsiones correspondientes, me permito detallar la siguiente 
información:

Fechas de pago salarial de fin de año 2024 y principio de año 2025

Concepto Fecha
Aguinaldo 2024 Miércoles 4 de diciembre de 2024

Planilla única de diciembre de 2024 (mes 
completo)

Viernes 13 de diciembre de 2024

Adelanto quincenal de enero de 2025 Martes 14 de enero de 2025

Salario Escolar 2024 a pagar en enero 2025 Por definir (*)

Nota:
(*) En relación con la fecha del Salario Escolar, esta será comunicada una vez que se cuente con la 
información oficial, por parte de las entidades gubernamentales correspondientes.

https://www.vra.ucr.ac.cr/


Circular VRA-31-2024
Página 2

Teléfono: 2511-1100 https://www.vra.ucr.ac.cr / vicerrectoria.administracion@ucr.ac.cr

Adicionalmente, se comunica que desde el lunes 23 de diciembre de 2024 hasta el viernes 
3 de enero de 2025 la mayoría del personal de la Institución se encontrará de vacaciones, 
la cual coincide con el receso institucional de fin de año 2024 y principio de año 2025. La 
Oficina de Recursos Humanos rebajará de oficio 8 días, en las fechas: 23, 24, 26, 27, 30 y 
31 de diciembre de 2024 y el 02 y 03 de enero de 2025.

Sin embargo, por la naturaleza de sus funciones, como es costumbre, el personal de las 
Oficinas de Administración Financiera, Suministros, Servicios Generales y de los Centros e 
Institutos de Investigación y de las Fincas Experimentales, así como, de otras muchas 
actividades académicas que se mantengan laborando durante este período, el disfrute de 
sus vacaciones se hará en otra época del año, según corresponda.

Con el propósito de brindar la continuidad de los servicios que demanda la Universidad y 
las instituciones públicas en materia de seguridad, transparencia y rendición de cuentas, se 
está planificando el ajuste de los procesos indispensables y de los horarios, a fin de culminar 
a satisfacción el quehacer institucional.

Atentamente,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>
Dr. Roberto Guillén Pacheco 
Vicerrector

RGP/ORH/mos
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